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VII.- GIRAS DE TRABAJO NACIONALES. 
 
VISITAS A INSTALACIONES Y ORGANISMOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
 
 
A. REUNIÓN CON LOS ÓRGANOS DEL FUERO MILITAR 
 
REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS ÓRGANOS DEL FUERO DE 
GUERRA REALIZADA EL MIÉRCOLES 21 DE ABRIL DEL 2004 
EN LA VILLA ECUESTRE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA 
NACIONAL. 
 
� Asistentes: 
� Dip. Guillermo Martínez Nolasco 
� Dip. Ernesto Alarcón Trujillo 
� Dip. Fermín Trujillo Fuentes 
� Dip. Fernando A. Guzmán Pérez Peláez 
� Dip. Juan Antonio Guajardo Anzaldúa 
� Dip. Jorge de Jesús Castillo Cabrera 
� Dip. Enrique Guerrero Santana 
� Dip. Jorge Ortiz Alvarado 
� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa 

 
 

Durante el desarrollo de este encuentro se dictaron las, 
conferencias que se citan a continuación, participando como 
moderador, el Gral. Div.  D.E.M. Antimo Miranda, Presidente del 
Supremo Tribunal Militar. 

 
1.- ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 
 
El Gral. de Bgda. de J.M. y Lic. Jaime A. López Portillo Robles Gil, 
Procurador de Justicia Militar, hizo los siguientes comentarios: 
 
� La PGJM es un órgano del fuero de guerra que se encarga 

de: procurar justicia y fungir como consultor jurídico de la 
SEDENA. 

 
� Existen 8 Juzgados: 6 en el D.F., 1 en Mazatlán y 1 en 

Guadalajara 
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� Existen 3 Prisiones Militares: 1 en el D.F., 1 en Mazatlán y 1 
en Guadalajara. 

 
� El Laboratorio Científico de Investigaciones, se encarga de 

realizar: Técnicas de Investigación: Dactiloscopía, Balística 
Forense, Química Forense, Grafoscopía, Documentoscopía y 
Medicina Legal. 

 
2.- CUERPO DE DEFENSORES DE OFICIO 
 
El Gral. de Bgda. de J.M. y Lic. Luis Enrique Sarabia Ontiveros, Jefe  
del Cuerpo de Defensores de Oficio, comentó lo siguiente: 
 
� Es una Institución Protectora de los valores fundamentales del 

ser humano 
 
� Se encarga de la defensa gratuita del inculpado (indiciado, 

procesado y sentenciado) 
 
� Tiene presencia en las 12 Regiones Militares. 

 
� Actualmente los Defensores de Oficio han llevado 423 causas 

penales y los Defensores Particulares 65. 
 
3.- JUZGADO MILITAR. 
 
El Gral. Brig. de J.M. y Lic. Rubén Palacios Vargas, Asesor del 
Procurador de Justicia Militar, quien comentó lo siguiente: 
 
� El Consejo de Guerra Ordinario determina la culpabilidad del 

inculpado. 
 
� Existen 4 Consejos de Guerra: 2 en el D.F., 1 en Mazatlán y 1 

en Guadalajara. 
 
4.- SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. 
 
El Gral. Bgda. de J.M. y Lic. José Gabriel Sagrero Hernández, 2°. 
Magistrado, comentó que: 
 
� El bien jurídico tutelado es la disciplina militar 
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� Confirma, revoca o modifica la sentencia. Conoce y sanciona 
los delitos del fuero de guerra. 

 
� Entre sus funciones: Conoce de apelaciones interpuestas 

contra las sentencias; Resuelve amparos y Solicitudes de 
libertad preparatoria. 

 
� Se integra por: 1 Presidente del Supremo Tribunal Militar, 4 

Magistrados, Secretarios de Acuerdos, Juzgados Adscritos. 
 
� Sesiona los lunes, miércoles y viernes, sumando 12 sesiones 

ordinarias al mes. 
 
Al término de las exposiciones se efectuó una sesión de preguntas 
y respuestas donde se abordaron los siguientes temas: 
 
Conformación del interrogatorio en un Consejo de Guerra 
 
El Consejo de Guerra es un juicio oral donde el inculpado tiene 
oportunidad de defenderse y presentar testigos. Se busca tipificar la 
conducta del delito.  
 
Se exponen los hechos objetivos (hecho material, ejemplo: 
homicidio)  y los hechos subjetivos (modificaciones, atenuantes y 
excluyentes). Posteriormente el Consejo de Guerra delibera en 
privado para emitir sentencia. 
 
La coadyuvancia es una figura prevista en la Constitución. 
Particularmente en esta administración se le ha dado un impulso. 
 
El Código de Justicia Militar está dividido en tres libros y el tercero 
se refiere al Código de Procedimientos. 
 
La integración del Supremo Tribunal es de 1 Presidente y 4 
Magistrados, por tanto es un número impar que toma decisiones por 
mayoría. En el caso de que por algún motivo se encuentre ausente 
un Magistrado y exista empate en una decisión, se llama a un Juez 
que se informa del caso y emite su voto. 
 
Finalmente, los Diputados participantes señalaron la importancia de 
que se propicien estos acercamientos para conocer más al Instituto 
Armado y para fomentar el diálogo transparente. Señalaron que las 
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conferencias presentadas muestran que en ningún momento el 
indiciado se encuentra en estado de indefensión.  
 
Afirmaron que en los órganos del fuero de guerra se observan 
instituciones solventes con desahogo satisfactorio de las causas. 
Comentaron que los juicios orales se acercan a la iniciativa del 
Ejecutivo en materia de procuración e impartición de justicia y que 
los integrantes de la Comisión de Defensa Nacional se ponen a 
órdenes de los órganos del Fueros de Guerra para mejorar la 
legislación militar. 
 
El Presidente de la Comisión Agregó que en el ejercicio del mando 
está la justicia militar. Señaló que esta reunión facilitará el trabajo 
legislativo y que estos encuentros constatan sin intermediarios la 
situación real que prevalece en el Instituto Armado. 
 

 
ASISTENTES A LA REUNIÓN 

 

 
SESIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
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B. VISITA A INSTALACIONES HOSPITALARIAS Y 
HABITACIONALES  
 
VISITA A INSTALACIONES HOSPITALARIAS Y 
HABITACIONALES REALIZADA EL MIÉRCOLES 20 DE MAYO 
DEL 2004 
 

Asistentes: 
� Dip. Guillermo Martínez Nolasco 
� Dip. Ernesto Alarcón Trujillo 
� Dip. Fermín Trujillo Fuentes 
� Dip. Enrique Guerrero Santana 
� Dip. Margarita Zavala Gómez del Campo 

 

RECORRIDOS 
 
¾ Hospital Central Militar 
¾ Clínica de Especialidades de la Mujer 
¾ Clínica de Especialidades Odontológicas 
¾ Clínica de Especialidades Médicas 

 
Tanto el arribo como la despedida se efectuaron en la Secretaría de 
la Defensa Nacional 
 

 
RECORRIDO POR EL DEPARTAMENTO DE RAYOS X 
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NEONATOLOGÍA 

 

 
VISTA AL MICROSCOPIO 

 

 
TOMÓGRAFO 
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C. VISITA A LA UNIVERSIDAD DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
AÉREA MEXICANOS (UDEFA). 
 
Integrantes de la Comisión de Defensa Nacional realizaron una 
visita a la UDEFA ubicada en Popotla, el 27 de octubre del 2004, 
bajo el siguiente programa: 
 
Visita a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, donde el 
Director y Rector de la misma explicó la organización y filosofía de 
la institución, papel de la mujer en el sistema educativo militar, 
particularmente en los ámbitos directivo, docente y académico de la 
Escuela Militar de Enfermeras. 
 
Visita a la Escuela Militar de Ingenieros donde el Director del Plantel 
explicó la historia, organización, funcionamiento, plan de estudios y 
desarrollo del mismo. 
 
D. VISITA A LA BASE AÉREA MILITAR NO.1 UBICADA EN 
SANTA LUCÍA, ESTADO DE MÉXICO. 
 
Integrantes de la Comisión de Defensa Nacional realizaron una 
visita a la Base Aérea Militar ubicada en Santa Lucía, Estado de 
México el 9 de marzo del 2005, bajo el siguiente programa: 
 
Recorrido por la Oficina de Transporte Ferroviario Militar. 
 
Se informó que el Sistema Ferroviario Militar tiene capacidad para 
transportar a 16 mil personas anualmente, además de carga en 
general. 
 
Recorrido por los Almacenes Generales de Intendencia. 
 
Se constató que estas instalaciones cuentan con 7 almacenes que 
representan las de mayor capacidad en su tipo. Así mismo, 
distribuye los abastecimientos consistentes en vestuario, equipo, 
cocina y comedor, a través de 11 rutas y se  informó que se 
entregan 3 ministraciones de vestuario al año. 
 
Recorrido por los Almacenes Generales de Materiales de 
Guerra. 
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Cuenta con 6 almacenes generales y 10 polvorines en los que se 
guarda armamento, municiones de uso exclusivo de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas y refacciones. 
 

Recorrido por las Unidades de Vuelo de la Fuerza Aérea Mexicana 
 

a) Escuadrón Aéreo de Helicópteros 303 
 

Cuenta con 11 Helicópteros MI - 8; 20 Helicópteros MI -17 y 
además,  1 Helicóptero MI – 26, todos de fabricación rusa. El 
Escuadrón lleva a cabo en el territorio nacional operaciones de 
transporte de personal, transporte de carga y abastecimientos, 
ambulancia aérea, extinción de incendios forestales, operaciones 
especiales en apoyo a los grupos aeromóviles de fuerzas 
especiales, operaciones de búsqueda y rescate, apoyo en la 
aplicación del Plan DN - III –E y operaciones contra el narcotráfico. 
El Helicóptero MI – 26 es el más grande a nivel mundial y puede 
trasladar a 60 pasajeros. Tiene la capacidad de soportar en el 
interior o levantar una carga exterior de 20 toneladas. 
 

b) Unidad Aérea 302 
 

Tiene como misión llevar a cabo transporte de personal y de carga. 
Cuenta con 12 aviones “Hércules C – 130” con capacidad para 
trasladar 10 toneladas de carga; 6 Aviones “727” con capacidad 
para trasladar a 110 pasajeros o 12 toneladas de carga y 1 Avión 
“DC –9”. 
 

c) Escuadrón Aéreo 401 
 

Tiene como misión mantener una fuerza de reacción de defensa 
aérea para la salvaguarda del espacio aéreo nacional. Así como 
llevar a cabo operaciones aéreas para apoyar a las fuerzas de 
superficie en el cumplimiento de sus respectivas misiones y 
complementariamente prestar ayuda social a la población civil y las 
instituciones en casos de desastre nacional. Cuenta con 10 
aeronaves tipo “F-5”; de los cuales 8 son del tipo “E” (una cabina) y 
2 del tipo “F” (dos cabinas), todos de fabricación norteamericana. 
Alcanzan una velocidad de 1.63 match (velocidad del sonido). Este 
escuadrón dispone de 33 pilotos aviadores. 
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ABORDAJE DE VEHÍCULOS 

 

 
PRESENTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL EDN. AÉREO 303 

 

 
EXPOSICIÓN ESTÁTICA DE AVIONES HÉRCULES C-130 Y B-727 
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E. VISITA AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS (ISSFAM). 
 
Con fecha 13 de abril del 2005, integrantes de la Comisión de 
Defensa Nacional realizaron una visita a las instalaciones del 
ISSFAM para conocer su organización y funcionamiento. 
 

Asistentes: 
� Dip. Gral. Guillermo Martínez Nolasco    PRI 
� Dip. Ernesto Alarcón Trujillo      PRI 
� Dip. Fermín Trujillo Fuentes      PRI 
� Dip. Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez  PAN 
� Dip. Juan Antonio Guajardo Anzaldúa    PT 
� Dip. Jorge de Jesús Castillo Cabrera    PRI 
� Dip. Sami David David       PRI 
� Dip. Florentino Domínguez Ordóñez    PRI 
� Dip. Jorge Leonel Sandoval Figueroa    PRI 
� Dip. José Erandi Bermúdez Méndez    PAN 

 
Las autoridades del ISSFAM expusieron los siguientes temas para 
dar a conocer el la situación que guarda el Instituto: 
 
El Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas es un organismo público descentralizado federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios. Su Junta Directiva está 
integrada por representantes de las Secretarías de la Defensa 
Nacional, Marina, Hacienda y Crédito Público y de la Función 
Pública. 
 
Junta Directiva 
 
Tiene como funciones principales: 

 
¾ Decidir las inversiones del Instituto. 

 
¾ Dictar los acuerdos necesarios para satisfacer  las prestaciones 

establecidas en la ley. 
 

¾ Otorgar, negar, modificar, suspender y dejar insubsistentes los 
haberes de retiro, pensiones, compensaciones, en los términos 
de esta ley. 
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¾ Conocer y resolver las propuestas para el otorgamiento de 
créditos hipotecarios con cargo al fondo de la vivienda para los 
miembros del activo de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
 

¾ Aprobar y poner el vigor el estatuto orgánico, manuales, normas  
y procedimientos interiores. 
 

¾ Discutir anualmente para su aprobación  o modificación los 
presupuestos, la memoria, los planes de inversión y de labores; 
 

¾ Vigilar que las inversiones se hagan de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley y reglamentos. 
 

¾ Ordenar se practique auditoria, cuando lo estime conveniente, 
para determinar la exactitud de los estados financieros y 
comprobar los avalúos  de los bienes, materia de operación de 
Instituto; 
 

¾ En general, realizar todo aquellos actos y operaciones 
legalmente autorizados y los que fuesen necesarios para la 
mejor administración o gobierno del Instituto. 

 
Panorama actual del I.S.S.F.A.M. 
 
Organización. 
 
En el marco de sus atribuciones, el Instituto dispone de una planta 
laboral de 981 empleados para brindar atención a los miembros del 
activo de las Fuerzas Armadas, con un efectivo total de 216,676 
elementos, de los cuales 170,633 pertenecen al Ejército y Fuerza 
Aérea y 46,043 a la Armada, proporcionando  para estos 
únicamente, la prestación de vivienda en renta y para adquisición, 
remodelación o construcción de casa-habitación. 
 
Por lo que corresponde al personal retirado y pensionado, este 
Instituto proporciona diversas prestaciones en efectivo a 47,860 
militares retirados y 25,015 pensionados; asimismo, brinda atención 
a la totalidad de derechohabientes, los cuales representan un 
efectivo de 511,002 personas, por lo que se considera que se tiene 
una población total de 800,553 beneficiarios para este servicio. 
 
Para proporcionar las prestaciones, este Instituto cuenta con los 
siguientes fondos: el fondo ISSFAM, el de la Vivienda Militar, el del 
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Seguro Colectivo de Retiro y el del Seguro Institucional. Cabe hacer 
mención que este organismo no cuenta con fondo de pensiones, ya 
que el gobierno federal proporciona el importe total de lo que 
represente la nómina por medio de una  transferencia a este 
Instituto directamente a BANJERCITO, adicionalmente se tiene un 
fideicomiso del Hotel Mazatlán, administrado por BANJERCITO. 
 
El Instituto otorga las siguientes prestaciones: 
 
¾ Haber de Retiro: Beneficio económico vitalicio que se otorga a 

los militares al pasar a situación de retiro con 20 años o más de 
servicio. 
 

¾ Pensión: Prestación económica vitalicia que se otorga a los 
familiares de los militares, en los casos y condiciones que 
determina la ley. 
 

¾ Compensación: Beneficio económico que se otorga en una sola 
erogación al militar con menos de veinte años de servicio. 
 

¾ Seguro Médico Integral. 
 

¾ Pagas de Defunción. 
 

¾ Ayuda para Pagos de Sepelio. 
 

¾ Fondo de Trabajo. 
 

¾ Fondo de Ahorro. 
 

¾ Seguro de Vida Militar. 
 

¾ Arrendamiento de Casa Habitación. 
 

¾ Préstamo Hipotecario. 
 

¾ Hoteles de Tránsito. 
 

¾ Seguro Colectivo de Retiro. 
 

¾ Seguro Institucional; En beneficio de los miembros de las 
Fuerzas Armadas Mexicanas que desempeñen puestos de 
servidores públicos, mandos medios y homólogos. 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/qohymvt

DR ©. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, LIX Legislatura-http://www.diputados.gob.mx/ 
 



 67

 
¾ Fondo de la Vivienda Militar. 

 
¾ Becas. 

 
¾ Centro de Atención Social para Militares Retirados.  
 
Manejo de Recursos Financieros 
 
El manejo de los recursos financieros del ISSFAM ha sido correcto 
y transparente, no habiéndose presentado problemas en ninguno de 
los fondos que se administran. 

 
La capitalización de los fondos de años anteriores, tuvo como 
sustento principal las tasas de interés, que le permitieron no 
presentar problemas económicos, situación que ha venido 
modificándose, ya que a partir del año 2001, en razón del 
decremento de las mismas, se presentó una franca tendencia a la 
disminución  de captación de productos financieros, como lo 
demuestran las valuaciones actuariales, situación que obliga a este 
Instituto, a buscar permanentemente mecanismos para mejorar el 
manejo y administración de recursos, como es el caso del pago de 
dispersión  empresarial implementado a partir del 1 de enero del 
presente año,  el cual permite efectuar pagos masivos programados 
en forma electrónica de diversas prestaciones. Este servicio permite 
agilizar los diversos trámites, disminuir hasta en 20 días hábiles el 
tiempo de pago de las citadas prestaciones, la carga de trabajo, así 
como economizar recursos. 
 
Servicio Médico 
 
A partir de la premisa que la preservación de la salud es el aspecto 
primordial de la seguridad social, la mayor  parte de los recursos 
proporcionados se destinan a este rubro, asignando sólo los 
recursos mínimos e indispensables para actividades relacionadas 
con obra pública y becas, sin considerar otras prestaciones 
establecidas en la Ley, por falta de recursos económicos, como son: 
venta de casas y departamentos; tiendas, granjas y centros de 
servicio; casa-hogar para retirados, centros de bienestar infantil, 
centros de capacitación, desarrollo y superación para 
derechohabientes y centros deportivos y de recreo. 
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Ante la imposibilidad del Instituto para proporcionar el servicio 
médico integral, en virtud de no contar con la infraestructura 
requerida, este beneficio se proporciona en forma subrogada a 
través de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, las 
cuales, en beneficio de la población militar y sus derechohabientes, 
proporcionan un servicio médico de calidad, siendo estas 
Dependencias las que han enfrentado el problema de incremento 
en la demanda del servicio, así como en los costos de los 
medicamentos  y del mantenimiento que requieren los equipos 
médicos. 
 
Problemática 
 
Con motivo de la entrada en vigor de la ley del ISSFAM de fecha 9 
de agosto del 2003, se presentó la siguiente problemática: 
 
¾ El Seguro de Vida Militar presentará un efecto de 

descapitalización en mediano plazo, como consecuencia del 
aumento de los haberes de retiro en un 70%. 

 
¾ El número de personas con derecho a recibir atención medica 

aumentó, al permitir que ambos padres tengan derecho a este 
servicio (anteriormente el padre tenía derecho hasta los 55 
años), adicionalmente se proporciona en forma gratuita, con lo 
que se extinguen las cuotas de recuperación. 

 
¾ Esta situación se ve afectada también por la adición de un 

párrafo al artículo 36 de la Ley General de Salud que obliga a 
cualquier institución de gobierno a proporcionar atención 
médica gratuita a todo menor a partir de su nacimiento y  
hasta cinco años cumplidos. Esto repercute en la calidad del 
servicio que se proporciona y en el oportuno abastecimiento 
de medicamentos. 

 
¾ Desde su creación, el Fondo del Seguro Colectivo de Retiro 

ha mantenido un constante riesgo de descapitalización, 
motivo por el cual, en diferentes ocasiones se ha tenido la 
necesidad de reforzarlo con recursos económicos adicionales. 

 
¾ El Instituto se encuentra gestionando ante la SHCP la 

regularización de las percepciones de un grupo de militares 
retirados y pensionistas que por diversos motivos cobran 
cantidades menores a las establecidas en la ley. 
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ARRIBO A INSTALACIONES 

 

 
BIENVENIDA POR PARTE DEL C. GRAL. DIV. TOMÁS ÁNGELES DAUAHARE,  

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO Y EXPOSICIÓN 
 

 
SESIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
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